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PRESENTACIÓN  
 
La Memoria del  Área de Empleo y Desarrollo Local del Excmo. Ayuntamiento de Almansa recoge 
todas las acciones llevadas a cabo durante el año 2017 en materia de información y orientación 
laboral, intermediación, formación, proyectos europeos así como de promoción económica. 
 
Los objetivos de este documento son:  
 

¶ Presentar el organigrama y las infraestructuras con las que ha contado el Área de 
Empleo y Desarrollo Local 
 

¶ Presentar las mejoras en infraestructuras dedicadas al empleo 
 

¶ Presentar las actuaciones realizadas en planificación estratégica y coordinación 
institucional 

 

¶ Analizar y evaluar todas las acciones llevadas a cabo durante el año 2017 en  materia de:  
 

- Formación 
- Información y orientación 
- Empleo e intermediación laboral 
- Promoción empresarial 
- Proyectos europeos 

 
 

Durante el año 2017, el Área de Empleo ha atendido un total de 26750 consultas en materia de 
formación, información y orientación, intermediación y promoción empresarial realizadas de 
manera física, individual, grupal, telemática o mediante redes sociales. 
 
El número de empleos generados como consecuencia del desarrollo de estos programas ha sido 

durante el año 2017 de 674 

Estos nuevos empleos se han producido por: la contratación de empresas privadas, contratos 

realizados por el Ayuntamiento de Almansa, altas de nuevos emprendedores, creación de 

nuevas empresas  y derivados del desarrollo de los programas de formación, orientación laboral, 

intermediación de empleo, promoción del comercio y actividades para la consolidación y 

crecimiento  empresarial.  
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Para el desarrollo de estas iniciativas se ha contado con las siguientes infraestructuras 
físicas:  
 
-Centro de Empleo del Excmo. Ayuntamiento  
-±ƛǾŜǊƻ ŘŜ 9ƳǇǊŜǎŀǎ άtǳŜǊǘŀ ŘŜ [ŜǾŀƴǘŜέ 
 

Centro de Empleo 
 
Desde este Centro se impulsa, coordina y planifica las acciones que se realizan en el 
municipio dirigidas a la promoción de empleo y desarrollo local. Se encuentra situado en 
la C/ Monjas Agustinas nº 3. En este centro se encuentra ubicada la Agencia de 
Colocación del Excmo. Ayuntamiento de Almansa, acreditada por el SEPE con nº 
0300000007. Así mismo, el centro está homologado como centro de formación por la 
Junta de Comunidades de Castilla La Mancha para poder impartir diversos certificados 
de profesionalidad. Es la sede principal de todas las materias que se desarrollan desde el 
Área de Empleo (asesoramiento y consolidación empresarial, nuevas tecnologías, 
estrategias de desarrollo local, promoción económica, etc) 
 

 
±ƛǾŜǊƻ ŘŜ 9ƳǇǊŜǎŀǎ άtǳŜǊǘŀ ŘŜ [ŜǾŀƴǘŜέ 

 
9ƭ ±ƛǾŜǊƻ ŘŜ 9ƳǇǊŜǎŀǎ Ŝǎ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ tƻƭƝƎƻƴƻ LƴŘǳǎǘǊƛŀƭ ά9ƭ aǳƎǊƽƴέ Ŝƴ ƭŀ 
C/ Tejares nº 36, cuyo objetivo es aportar a los nuevos emprendedores una serie de 
servicios que detallamos a continuación:  
 

¶ locales totalmente acondicionados y con bajos alquileres 

¶  servicios comunes (teléfono, fax, recepción, comunicaciones telemáticas, etc.) 

¶  salas de conferencias; aulas de formación, etc. 

 

Durante el año 2017 se han completado los espacios vacantes en las instalaciones del 
Vivero de Empresas, llegando la ocupación al 95%. El número de empresas instaladas es 
de 23 distribuidas en 7 naves, 8 despachos y 7 puestos de la sala de trabajo compartido, 
distribuidos de la siguiente manera: 
 

NAVES 
   

1 KISSBEL José Antonio Calixto 
2 REPUESTOS MG María Dolores Mejías 
3 CALZADOS JF Juan Fco. Blazquez 
4 ATK FIBRA Fernando Albertos 
5 AULA DE FORMACIÓN CALZADO Ocupado para formación 

6 HNOS. SAEZ RUANO DAVID Y JOSE 
7 MOLINOS ZUCAÑA SL PABLO ROSIQUE 
8 ANTONIO J. GOMEZ LÓPEZ CALZADO 
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DESPACHOS 

   
1 COMERCIAL VIZCAINO COMERCIO PRENDA DEPORTIVA 
2 FICE INESCOOP Enrique 
3 VALLES INMOBILIARIA INMOBILIARIA 
4 ITIS SL José Manuel Delicado 
5 SEGURIDAD DE CARGAS Marian 
6 ALMANSA EVENTOS Ignacio Montero 
7 MI PEQUEÑA NUBE Belen y Nuria 
8 OUTSOURCING ACTIVIDAD José Antonio Lozano 
 

ESPACIO COMPARTIDO 
   

1 LA FABRICA DEL TIEMPO Javier Cantos Cañete 
2 CONSULTORIA CONTRA INCEND Juan Carlos Guirado 
3 BANCO MEDIOLANUM María José Gómez Cerdán 
4 VIVIENDO GOTA A GOTA Jesus Vegas 
5 PREVENIG Raquel 
6   
7 REPRESENTACIÓN CALZADO José Villaescusa Tomas 
8 EFICIENCIA ENERGETICA Francisca Saez del Valle 
9 DON LIMPIO Gustavo A Acosta Ospina 
10   

 
 
 
 
En el año 2017, se han llevado  a cabo diferentes acciones de mejora en estos dos 
centros:  

 

¶ Actualización de los manuales de orientación laboral 

¶ bǳŜǾŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǎŜǎƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŀ ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊŜǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά5-
LƳǇǳƭǎŀέ. 

¶ Nuevos programas de consolidación y crecimiento empresarial 

¶ Homologación de un taller para impartir el taller de empleo de fontanería y 
climatización 

¶ Renovación de la certificación en calidad une ςen ISO 9001. aplicando criterios 
de calidad en los programas desarrollados.  

¶ Acreditación por el sepe como centro homologado en teleformación.  

¶ Renovación de las aulas de informática del centro de empleo y vivero de 
empresas, asi como adecuaciones de las instalaciones y mobiliario del centro de 
empleo y del vivero de empresas.  

o Acreditación y renovación de de nuevas homologaciones en  
o Docencia para el empleo  
o Vigilante de seguridad  
o Socorrista 
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o Actividades de tiempo libre 
o Calzado. 
o Necesidades Educativas Especialidades 
o Estética 
o Competencias clave. 

 

¶ Homologación en los siguientes Certificados de Profesionalidad: 
 

- Cocina.  Nivel 2 
- Docencia de la formación profesional para el empleo. Nivel 3 
- Operaciones de grabación y tratamiento de datos/documentos. Nivel 1  
- Desarrollo de aplicaciones con tecnología Web. Nivel 3 
- Competencias claves matemáticas y lengua Nivel 2 y 3 

- Vigilante de Seguridad. Nivel 2 
- Socorrista. Nivel 2 
- Dinamización de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil 
- Operaciones auxiliares de acabados rígidos y urbanización 

- Protección de personas. 

- Socorrismo en Instalaciones Acuáticas 

- Dinamización a actividades de Tiempo Libre, Educativo, Infantil y Juvenil 

- Reparación de Calzado y Marroquineria 

 
 

¶ Adecuación de las instalaciones para la impartición de los certificados de 
profesionalidad relacionados en el apartado anterior. 
 

¶ Renovación de la certificación en el sistema de calidad UNE-EN ISO 9001:2008 
del Área de Empleo y Desarrollo Local 
 

¶ Modificación del Pliego y Condiciones del Reglamento Interno del Vivero de 
Empresas. 
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Pueden ver los videos promocionales del vivero de empresas en los siguientes enlaces: 
 
 
 

EN NUESTRA PÁGINA DE FACEBOOK 
https://www.facebook.com/viveroempresasalmansa/ 

 
 
 
 

UNA PRESENTACIÓN DEL  VIVERO, puedes pinchar en el enlace o en la imagen: 
https://www.facebook.com/viveroempresasalmansa/videos/1992101481019417/?t=1 

 

 
 

VIDEO EXPLICATIVO DE LOS SERVICIOS, puedes pinchar en este enlace o en la imagen 
https://www.facebook.com/viveroempresasalmansa/videos/1968869323342633/?t=0 

 

 
 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/viveroempresasalmansa/
https://www.facebook.com/viveroempresasalmansa/videos/1992101481019417/?t=1
https://www.facebook.com/viveroempresasalmansa/videos/1968869323342633/?t=0
https://www.facebook.com/viveroempresasalmansa/videos/1992101481019417/?t=1
https://www.facebook.com/viveroempresasalmansa/videos/1968869323342633/?t=0
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COORDINACIÓN INSTITUCIONAL  
 

Con respecto a la línea estratégica de coordinación institucional, durante este 
período se han realizado las siguientes actuaciones:  

 

¶ Convenio de colaboración entre el Excelentísimo Ayuntamiento de Almansa y la 
Fundación Instituto Cameral para la creación y desarrollo de la empresa (Incyde), 
para la incorporación del vivero de empresas de Almansa a la red de servicios de 
ƭŀ ŦǳƴŘŀŎƛƽƴ LƴŎȅŘŜ άƭŀ ƛƴŎǳōŀŎƛƽƴ  ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭ ŘŜ ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀέΦ           

¶ Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Almansa y la 
federación de cooperativas de trabajo Coceta, para la promoción del 
cooperativismo, la economía social y el fomento de empleo en el municipio de 
Almansa en el ámbito del proyecto creces (poises) 

 
 
Renovación de los siguientes convenios:  
 

¶ Convenio con PAE-RED CIRCE: convenio de colaboración entrela administración 
general del Estado, a través del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
(Dirección General de la Industria y la Pequeña y Mediana Empresa) y el Excmo. 
Ayuntamiento de Almansa, para el establecimiento de un punto de atención al 
emprendedor (PAE) dentro de la Red CIRCE. 

 

¶ Convenio de colaboración entre al Ayto. de AlmansaςÁrea  de Empleo, la 
Confederación de Empresarios de Albacete (Feda) y la Asociación de Fabricantes 
del Calzado (Fice) en materia  
de consolidación empresarial.  

 

¶ Convenio de colaboración con FEDA para el asesoramiento y formación a 
emprendedores.  

 

¶ Colaboración en el desarrollo de programas de inserción laboral para personas 
con discapacidad con la entidad COCEMFE, continuidad de la cesión de 
instalaciones en el Área de Empleo y Desarrollo Local.  

   

¶ Convenios y acuerdos con empresas instaladas en el Vivero de Empresas para la 
cesión gratuita de espacios de formación y reuniones con empresas. 

 

¶ Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Almansa y 
MICROBANK: para la concesión de microcréditos y préstamos de pequeña 
cuantía para financiar proyectos empresariales promovidos por personas 
emprendedoras y, en especial, por aquellas personas físicas/jurídicas que, por 
sus condiciones económicas y sociales, pueden tener dificultades en el acceso a 
la financiación bancaria tradicional. 

 

http://portal.circe.es/es-ES/Paginas/Home.aspx
http://www.almansaimpulsa.es/Programa-de-Consolidacion-de-Empresas_es_1_130.html
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¶ Convenio BNI ACR PLUS: cesión de un aula del vivero para el grupo de 
empresarios BNI para la realización de sus reuniones empresariales. 

 

¶ Acuerdos para la cesión de espacios en el Área de Empleo para la celebración de 
reuniones de trabajo, procesos de selección y formación de empresas e 
instituciones.  
 

¶ Acuerdos de colaboración con la Asociación Monteibérico Corredor de Almansa 
para la realización de proyectos conjuntos de desarrollo local, realización de 
cursos de formación y atención a empresas y emprendedores locales. 

¶ Incorporación a la Red de Asesores Tecnológicos de Castilla La Mancha mediante 
el Convenio de colaboración con BILIB y el Parque Científico y Tecnológico de 
Albacete para el Asesoramiento Tecnológico para emprendedores y Pymes. 
 
 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA  
 

ALMANSA EDUSI 
 
Son las herramientas a través de las cuáles la Unión Europea quiere dar respuesta a los 
problemas de futuro a los que se enfrentan las ciudades. 
En el documento Estrategia Europa 2020 la Comisión Europea reconoce el papel de las 
ciudades como áreas donde actualmente se concentra buena parte de la actividad 
económica, el empleo y la innovación, y es en ellas donde se dan las mayores 
oportunidades de futuro para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. 
 
Para el periodo comprendido entre 2014-2020 la Unión Europea va a destinar al menos 
un 5% del total del presupuesto del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para 
financiar medidas integradas para un desarrollo urbano sostenible e integrado. En el 
caso español, estas medidas quedan enmarcadas en el Eje Urbano del Programa 
Operativo plurirregional de Crecimiento Sostenible (POCS) con un importe total 
de 1.200 millones de euros. 
 
El presupuesto del Eje Urbano se ha articulado en tres convocatorias de 
subvenciones en las que ciudades de más de 20.000 habitantes han podido optar a 
acceder a la ayuda FEDER para implementar total o parcialmente sus Estrategias de 
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado. 
 
El Ayuntamiento de Almansa fue seleccionado como uno de los más de 200 municipios 
que se presentaron a la primera convocatoria que se publicó en noviembre de 2015. 
 
Su Estrategia Almansa Impulsa es beneficiaria de una ayuda FEDER por valor de 
5.000.000 de euros. Si quieres conocer en detalle los retos a los que responde y las 
medidas de su Plan de Implementación continúa leyendo en esta sección. 
 

http://almansaimpulsaedusi.com/wp-content/uploads/ESTRATEGIA-europa-2020.pdf
http://almansaimpulsaedusi.com/wp-content/uploads/Programa-operativo-crecimiento-sostenible.pdf
http://almansaimpulsaedusi.com/wp-content/uploads/Programa-operativo-crecimiento-sostenible.pdf
http://almansaimpulsaedusi.com/wp-content/uploads/BOE-resolucion-edusi-definitiva.pdf
http://almansaimpulsaedusi.com/almansa-impulsa/
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La ciudad de Almansa cuenta con el respaldo de la Red de Iniciativas Urbanas como 
punto de encuentro para el intercambio de experiencias, buenas prácticas y 
recomendaciones para implementar las prioridades de la Unión Europea a escala local. 
 

 
 
 
 
 

ALMANSA IMPULSA 
 
 
La Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado Almansa Impulsa es el 
resultado de un proceso de planificación que se inició en el año 2008 desde el Centro de 
Empleo del Ayuntamiento de Almansa. Esta iniciativa tuvo como resultado la 
elaboración del Plan de Desarrollo Socioeconómico 2009-2013 y una nueva forma de 
trabajar en red con todas aquellas entidades públicas y privadas que participan en el 
desarrollo de la ciudad. 
 
 
El despliegue del Plan se ha ido articulando a través de fondos propios o en colaboración 
con otras entidades públicas, pero además, ha permitido el acceso a iniciativas FEDER 
que han hecho realidad proyectos cofinanciados por la Unión Europea como son el 
proyecto Cerro del Águila, el proyecto Agua Viva o el proyecto Mercurio. 
 
 
La EDUSI Almansa Impulsa es un proyecto de ciudad para el periodo 2015-2023 que 
cuenta con una inversión de más de 17.000.000 de euros que pretende: 
¶ Dar continuidad a la estructura de trabajo en red creada en torno al Plan de 

Desarrollo. 

http://www.rediniciativasurbanas.es/RIU/lang_castellano/
http://almansaimpulsaedusi.com/wp-content/uploads/Plan-desarrollo-almansa-2008.pdf
http://www.almansacerrodelaguila.es/
http://www.proyectofederaguaviva.es/
http://www.proyectofedermercurio.es/
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¶ Orientar las nuevas prioridades de trabajo para impulsar el desarrollo en 
Almansa. 

¶ Facilitar el acceso a recursos que permitan la financiación de nuevos proyectos 
de ciudad. 

 
Es además la Estrategia que da respuesta los siguientes retos de ciudad: 
 

 
 
La Unión Europea ha reconocido el trabajo realizado en estos últimos 10 años 
contribuyendo con una ŀȅǳŘŀ C959w ŘŜ рΦлллΦллл ϵ para hacer realidad una parte 
importante de las medidas recogidas en la Estrategia Almansa Impulsa. A esta ayuda se 
añade la contribución del Ayuntamiento de Almansa por un valor de 1.250.000 ϵ lo que 
supone una invŜǊǎƛƽƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ сΦнрлΦллл ϵ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƽȄƛƳƻǎ п ŀƷƻǎΦ 
 
La EDUSI Almansa Impulsa se ha organizado entorno a 20 Líneas Estratégicas que dan 
respuesta a sus retos de ciudad: 
 
RETO 1: ESTIMULAR LA INVERSIÓN EMPRESARIAL 

1. O1.LA1 ς Plan Local de Impulso a la empresa local. 
2. O1.LA2 ς Adecuación de espacios urbanos para emprendedores. Centro de 

Innovación Empresarial. 
3. O3.LA5 ς Programa Integral de dinamización y asesoramiento a emprendedores. 
4. O3.LA6 ς Apoyo para la creación de nuevas empresas locales. 
5. O8.LA4 ς Adecuación de espacios para el desarrollo de nuevas actividades 

formativas. 
 

RETO 2: INNOVAR COMO CIUDAD 
1. O4.LA2 ς Desarrollo y promoción de nuevos activos turísticos. 
2. O4.LA4 ς Inversiones en infraestructuras turísticas a pequeña escala. 
3. O5.LA6 ς Plan para la mejora ambiental integral de espacios urbanos colectivos. 
4. O5.LA7 ς Recuperación de espacios urbanos en desuso como zonas verdes y de 

recreo social. 
5. O6.LA10 ς Plan Local para la eficiencia energética de instalaciones municipales. 
6. O2.LA3 y O7.LA13 ς Desarrollo de la estrategia Open Local Government y Open 

Data. 
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7. O4.LA3 ς Digitalización del patrimonio cultural. 
8. O7.LA12 ς Despliegue de nuevos servicios asociados a la carpeta del ciudadano. 
9. O7.LA14 ς Inversiones en equipamientos para mejorar la dotación de 

equipamientos TIC del Ayuntamiento. 
10. O8.LA2 ς Desarrollo de un entorno formativo on-line. 

 
RETO 3: APOYAR A LAS PERSONAS 

1. O8.LA1 ς Programa de integración socio-laboral dirigido a colectivos en riesgo de 
exclusión social 

2. O9.LA5 ς Programa de rehabilitación integral de viviendas destinadas a fines 
sociales. 

3. O9.LA6 ς Programas sociales de acompañamiento para el relajo de personas en 
vivienda sociales. 

4. O10.LA8 ς Programa Local de prácticas para jóvenes. 
 
 

EMPLEATE JÓVEN 
 
ά9at[9#¢9 Wh±9b ![a!b{!έ es un proyecto del Excmo. Ayuntamiento de Almansa 
que busca mejorar la empleabilidad de los jóvenes de la localidad a través de la 
formación para el empleo y que se solicitó en Noviembre del 2017 y se ejecuta en el 
2018 
El proyecto responde a la 2ª convocatoria del Fondo Social Europeo para Ayuntamientos 
con población superior a 20.000 habitantes enmarcado en el contexto del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil, en concreto en el Programa Operativo de Empleo Juvenil 
(AP-POEJ). 
 
PARTICIPANTES: 
Dirigido a jóvenes con edades comprendidas entre los 16 y los 29 años y que sean 
beneficiarios de Garantía Juvenil en el momento de inicio del programa con tu total de 
75 alumnos. 
 
CONTENIDO DEL PROYECTO: 
El proyecto, incluye 5 itinerarios integrados con las siguientes características: 

¶ Formación específica de cada certificado de profesionalidad con las 
correspondientes prácticas profesionales que cada certificado indique. 

¶ Formación transversal en idiomas (80 HORAS), nuevas tecnologías (40 HORAS) e 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres (5 HORAS). 

¶ Tutorías y orientación de actividades. Orientación laboral que incluirá tutorías 
individualizadas así como orientación laboral grupal. Tendrá una duración de 5 
horas de tutorías individualizadas y 10 horas de orientación grupal. 

¶ Formación en emprendimiento. Esta formación tiene como objetivo fomentar el 
espíritu emprendedor de los jóvenes participantes para mostrarles otras formas 
de conseguir empleo. Tendrá una duración de 8 HORAS. 
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Tipos de itinerarios integrados a realizar: 

¶ Se impartirán dos itinerarios integrados que llevarán a la obtención de 
certificados de profesionalidad de nivel 1, dirigidos a jóvenes que no 
están en posesión de la titulación de ESO.  

¶ Reparación de Calzado y marroquinería 

¶ Auxiliar de Estética 

¶ Se impartirán tres itinerarios integrados que llevarán a la obtención 
de certificados de profesionalidad de nivel 2, dirigidos a jóvenes con 
titulación de ESO o equivalente/superior. 

¶ Vigilante de seguridad 

¶ Dinamización de actividades de ocio educativo infantil y juvenil 

¶ Montaje, puesta en servicio y mantenimiento de instalaciones de gas (con 
carne profesional de instalador de gas) 

 
Todos los participantes en el proyecto, recibirán una beca desde el inicio al fin del 
itinerario integrado, de 7 euros al día. 
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3 
FORMACIÓN  
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El servicio de formación tiene por objetivo mejorar la empleabilidad de las personas 
desempleadas del municipio mediante su capacitación profesional. 
 
Durante el año 2017 se ha llevado a cabo o han empezado diferentes acciones 
formativas: 
 

CURSOS HOMOLOGADOS CON CERTIFICADOS 
DE PROFESIONALIDAD  

 
 

OPERACIONES AUXILIARES  DE FABRICACIÓN MECÁNICA 
 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD  NIVEL 1. GARANTÍA JUVENIL 
Á Inicio: 21 de Diciembre 2016 
Á Duración: 440 horas 
Á Finalización: 20 de mayo y 21 inicio de  las 100 horas de prácticas 
Á Alumnos:  15 alumnos inician finalizan 13. 

o {ǳōǾŜƴŎƛƽƴ ŀǇǊƻōŀŘŀΥ рмΦллл ϵ 
Á Empresas donde los alumnos han realizado las prácticas 

o Aceros y Aluminios Puche 
o MetalRoos 
o Jovefran S.L. 
o Enrejados  Tamargo 
o Jumetal Almansa S.L. 
o Hermanos Doñate C.B. 
o Forjas Higueruela S.L. 
o Metalistería Almanseña S.L. 
o Elis Manomatic S.A. 

 
Una vez terminadas las prácticas de los 13 alumnos que han finalizado el curso   7  han 
tenido un contrato de trabajo.  Inserción del 58% 
 
 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES 
 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD  NIVEL 2. 
 
Á Inicio: 20 de Febrero 2017 
Á Duración: 380 horas 
Á Finalización: 21 de junio y 22  inicio de  las 100 horas de prácticas 
Á Alumnos:  18 alumnos inician finalizan 17. 

o {ǳōǾŜƴŎƛƽƴ ŀǇǊƻōŀŘŀΥ осΦунр ϵ 
Á Empresas donde los alumnos han realizado las prácticas 

o Residencia de Mayores El Castillo de Almansa 
o Residencia P.M.D de Jarafuel 
o Residencia La Milagrosa Montealegre del Castillo 
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o Centro Día de Asprona de Almansa 
o Residencia San José de Almansa 
o AFAPES 

 
Una vez terminadas las prácticas de los 17 alumnos que han finalizado el curso   6  han 
tenido un contrato de trabajo.  Inserción del 35% 
 
 
 

DESARROLLO DE APLICACIONES CON TECNOLOGÍA WEB 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD  NIVEL 3. GARANTÍA JUVENIL 

 
Á Inicio: 21 de Diciembre 2016 
Á Duración: 550 horas 
Á Finalización: 27 de junio y 3 de julio  inicio de  las 100 horas de prácticas 
Á Alumnos: 15 alumnos inician finalizan 13. 

o {ǳōǾŜƴŎƛƽƴ ŀǇǊƻōŀŘŀΥ рнΦтнр ϵ 
o Empresas donde los alumnos han realizado las prácticas: 

o Trinexo Comunicación e Informática 
o Preventión And Safety World S.A. 
o Infosial S.L. 
o Makinando. 
o Innovación Tecnología S.L. (ITIS) 

 
Una vez terminadas las prácticas de los 13 alumnos que han finalizado el curso   6  han 
tenido un contrato de trabajo.  Inserción del 54% 
 
 
 

DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD  NIVEL 3 

 
Á Inicio: 20 de Marzo 2017 
Á Duración: 440 horas y 100 horas de prácticas 
Á Finalización: 14 de julio prácticas a partir del 17 de julio 
Á Alumnos:  16 alumnos  

o {ǳōǾŜƴŎƛƽƴ ŀǇǊƻōŀŘŀΥ пмΦррл ϵ 
Á Empresas donde los alumnos han realizado las prácticas 

o Feda Albacete 
o Efinnova Consultoría y Fomración 
o Hunter 
o Autoescuela Tercero 
o Caritas Albacete 
o P y D HINAREJOS S.L. 
o Cruz Roja Española 
o Ayuntamiento de Almansa. 
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Una vez terminadas las prácticas de los 16 alumnos que han finalizado el curso   están 
trabajando y/o han impartido algún curso 5 alumnos. Inserción del 31% 
 

COCINA 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD  NIVEL 2. 

 
 
Á Inicio: 13 de Febrero 2017 
Á Duración: 740 horas  más 100 horas de prácticas 
Á Finalización: 6 de septiembre, prácticas a partir del 7 de septiembre 
Á Alumnos: 16 alumnos  

o {ǳōǾŜƴŎƛƽƴ ŀǇǊƻōŀŘŀΥ ууΦорл ϵ 
Á Empresas donde los alumnos han realizado las prácticas 

o Restaurante Becquer 
o Mesón Castellano 
o Restaurante Emporium 
o El Rincón de Pedro 
o Restaurante Kabylia 
o Residencia San José 
o Salones Ramona 
o Hostelería Higueruela 
o Comidicas Caseras 
o Tentaciones 
o Restaurante Casa Antonio 
o Mesón Pincelín 
o Colon 6 
o Semilla de la Tierra 

 
Una vez terminadas las prácticas de los 16 alumnos que han finalizado el curso   10  han 
tenido un contrato de trabajo.  Inserción del 63% 
 
 

TALLER DE EMPLEO òALMANSA ð Vó 
 

 άht9w!/Lhb9{ !¦·L[L!w9{ 59 Chb¢!b9wN! ¸ /![9C!//Ljb ς CLIMATIZACIÓN 
5ha;{¢L/! ό/ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ bƛǾŜƭ мύέ 

 
Programa mixto de formación ς empleo, destinado a la formación y práctica laboral de 
desempleados mayores de 25 años. 
 
Duración y Objetivo:  
Desde el 01 de junio al 30 de noviembre de 2016 (6 meses). 
 
Realización de instalaciones de fontanería, calefacción y climatización en dependencias 
municipales del Centro de Empleo, Vivero de Empresas y Área de Deportes.  
 
Participantes: 
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1 Monitor y 1 Coordinadora de Formación y Gestión.  
12 Alumnos ς trabajadores, contratados por el Excmo. Ayuntamiento de Almansa, con 
contrato para la formación y el aprendizaje y retribuciones equivalentes al S.M.I. Al 
haberse producido 2 sustituciones por inserción profesional de los alumnos, el taller 
contó en total con 14 participantes. 
Inserción Laboral: 
 
Contrataciones externas durante el desarrollo del Taller: 5 participantes. 
Contrataciones externas tras la finalización del Taller: 3 participantes. 
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PROGRAMA PARA PREPARAR PRUEBAS LIBRES PARA CURSAR CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD  NIVEL 2 

 
ESTRUCTURA:  
Duración:9 mayo al 29 junio. 24 horas.  
Total de personas participantes: 10, de los cuales 5 aprobaron la pruebas de acceso 
 
OBJETIVO:  
Preparar la prueba de acceso libre para la obtención del nivel de competencia 2 en 
lengua y matemáticas,  para posteriormente optar a cursos de certificado de 
profesionalidad de nivel 2, sin tener los estudios mínimos exigidos para ese nivel. 
 

FORMACIÓN ESPECIALIZADA PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO 
 

ESTRUCTURA: 

4 grupos diferentes formado cada uno de ellos por 12 personas. 

100 horas de formación especializada para cada uno de los siguientes grupos: 

Grupo 1: Peones forestales y agentes medioambientales 
Grupo 2: Atención al público y operarios de oficios múltiples 
Grupo 3: Jardinería y adecuación de la vía pública 
Grupo 4: Peones soldadura y mantenimiento de edificios 
 
OBJETIVO:  

Dotar a los participantes en el plan extraordinario de empleo de formación específica 
sobre el puesto de trabajo que van a desarrollar durante los 6 meses de contrato. 
 

FORMACIÓN EN NUEVAS TECNOLOGÍAS PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO 

 
ESTRUCTURA: 
Duración: 14, 21 y 28 de Octubre. 18 horas para cada uno de los tres grupos 
Total de personas participantes: 48, divididos en 3 grupos. 
 
OBJETIVO: 
Enseñar a los usuarios participantes nociones de informática básica e informática 
aplicada a la búsqueda de empleo. 

 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 
ESTRUCTURA:  

Duración: Viernes de Mayo a Octubre. 50 horas.  
Total de personas participantes: 48 
 
OBJETIVO:  
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Formar a los usuarios en prevención de riesgos laborales con el objetivo de capacitarlos 
para el desempeño de las funciones del nivel básico de Prevención de Riesgos Laborales 
que la Ley exige a todas las empresas. Se dan a conocer los derechos y deberes de los 
trabajadores y empresarios en materia preventiva, así como la reglamentación básica 
aplicable en los respectivos puestos de trabajo. 
 

OTRAS FORMACIONES  
 

CURSO DE TÉCNIDO DE COMERCIO INTERNACIONAL 
GARANTÍA JUVENIL 

 
Á Impartido por Escuela de Organización Industrial (E.O.I.) 
Á Inicio: 23 de mayo de 2017 
Á Duración:  272 horas 
Á Finalización: 14 de julio de 2017 
Á Alumnos: 15  

o Colaboración por parte del Ayuntamiento de Almansa y Junta de 
Comunidades de Castilla La mancha 
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4  
INFORMACIÓN  
Y  
ORIENTACIÓN 
LABORAL  
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INFORME ESTADÍSTICO  
 
El Servicio de información y orientación laboral tiene por objeto ofrecer a los/as 
usuarios/as del Centro de Empleo y Promoción Económica el asesoramiento necesario 
para establecer de manera consensuada un itinerario para la inserción laboral.  
 
Desde el Servicio de Orientación se posibilita un acompañamiento personalizado 
durante la búsqueda de empleo que puede comprender: 
 

ω !ŎŎƛƻƴŜǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ ƻ ƎǊǳǇŀƭŜǎ ǉǳŜ Ǉƻsibilitan un mayor conocimiento de 
uno/a mismo/a y de las propias capacidades para el acceso a un empleo, así 
como acciones que mejoren las habilidades para la comunicación y el trabajo en 
grupo. 
 
ω !ŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ǎƻōǊŜ ŎƽƳƻ ŦǳƴŎƛƻƴa el mercado de 
trabajo y de formación en técnicas eficaces de búsqueda de empleo. 

 
CERTIFICADOS PARA AYUDAS ECONÓMICAS SEPE 

 
Prepara, RAI, Programa de Activación para el empleo 
 

¶ 77 usuarios 
 

 

ORIENTACIÓN LABORAL  BÁSICA  
 

ORIENTACIÓN LABORAL GRUPAL: 
 

 Cursos de Formación para el Empleo 

~ 5 Grupos 
è ά hǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŀǳȄƛƭƛŀǊŜǎ ŘŜ CŀōǊƛŎŀŎƛƽƴ ƳŜŎłƴƛŎŀέΦ  
è ά !ǘŜƴŎƛƽƴ ǎƻŎƛƻǎŀƴƛǘŀǊƛŀ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 
ǎƻŎƛŀƭŜǎέ 
è ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀ ²Ŝōέ 
è ά 5ƻŎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻέ 
è ά /ƻŎƛƴŀέ 

~ Alumnos: 80  
è Horas de orientación por curso: 10. Total horas impartidas: 50 

horas  
è /ƻƴǘŜƴƛŘƻΥ ά ¢ŞŎƴƛŎŀǎ ȅ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ƭŀōƻǊŀƭ ōłǎƛŎŀέ ȅ ά 
wŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǎǳ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ ŦƻǊƳŀǘƛǾŀέ 
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 Charlas grupos de Asprona 

~ 2 grupos 
è Alumnos: 15  

~ Fechas de realización: 23 y 28 Octubre ( 1 grupo) y 11 de Diciembre  ( 1 
grupo) 

è Horas de orientación por grupo: 2. Total horas impartidas: 4 

~ /ƻƴǘŜƴƛŘƻΥ ά{Ŝǎƛƽƴ ōłǎƛŎŀ ŘŜ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜƭ łǊŜŀ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻέ 
 

 Orientación laboral grupal en los grupos de Plan Extraordinario de Empleo 
è 3 grupos 
è Alumnos: 45  
è Horas de orientación por grupo: 15 h. Total horas impartidas: 45  
è /ƻƴǘŜƴƛŘƻΥ ά{Ŝǎƛƽƴ ōłǎƛŎŀ ŘŜ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜƭ łǊŜŀ ŘŜ 
ŜƳǇƭŜƻ ά ά LƴŦƻǊƳłǘƛŎŀ ōłǎƛŎŀ ŀǇƭƛŎŀŘŀ ŀ ƭŀ .!9έ 

 
 

PROGRAMA PARA PREPARAR PRUEBAS LIBRES PARA CURSAR CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD  NIVEL 2 

o 2 grupos 
o Alumnos: 30  
o Horas de orientación por grupo: 40 h. Total horas impartidas: 80 h 
o /ƻƴǘŜƴƛŘƻΥ άtǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ōłǎƛŎŀǎ ŘŜ [ŜƴƎǳŀ ȅ ƳŀǘŜƳłǘƛŎŀǎ ǇŀǊŀ 

superar la prueba de nivel de competencia 2 a los alumnos que carecen de ESO o 
ǎƛƳƛƭŀǊέ 

 
TUTORIAS DE ORIENTACIÓN INDIVIDUAL 

 
 Objetivo: Diseñar itinerarios personalizados de inserción, teniendo en cuenta sus 

habilidades, recursos, capacidades para ayudar a planificar el proceso de 
búsqueda autónoma de empleo y diseño de objetivos formativos y profesionales 
en la búsqueda de empleo. 

~ Usuarios registrados en orientación: 30 personas 

~ Horas medias de tutorías por alumno entre 3 y 5 horas 
 
ACCION PERSONAS ASISTENTES HORAS TOTAL 

ORIENTACIÓN LABORAL GRUPAL 140 99 

PRUEBAS PREPARACIÓN NIVEL DE 
COMPETENCIA 2 

30 80 

INTERVENCIÓN INDIVIDUALIZADA 975  

TUTORIAS INDIVIDUALES 30 150 

SEGUIMIENTOS PORTAL DE EMPLEO 
4200 ** 

Asesoramiento sobre aplicación de 
portal 

1050 horas 

CORREOS MASIVOS PORTAL 
EMPLEO (seguimiento de ofertas o 
consultas individualizadas) 

1325 correos 

ACCIONES TOTALES  DE 
ORIENTACION LABORAL 

210 329 
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GARANTÍA JUVENIL  
 
El Ayuntamiento de Almansa esta adherido a la Estrategia de  Emprendimiento y Empleo 
Joven desde 2013, una iniciativa del Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprobada 
para dar respuesta a la situación laboral en la que se encuentran muchos jóvenes en 
España. 
 
Desde el año 2015, se ofrece el servicio de inscripción en el Programa de garantía 
Juvenil para todos los jóvenes menores de 30 años que cumplan con los requisitos de 
este programa así como para las empresas que quieran conocer las ventajas del mismo. 
Los jóvenes reciben ayuda durante todo el proceso, desde la generación de usuario y 
contraseña, así como ayuda en la inscripción. También se facilita información sobre las 
ventajas de participar en el programa. 
 
Desde el año 2015, se han tramitaron 325  altas en garantía juvenil. 
 
2017 en Garantía juvenil 

o Usuarios atendidos: 215  
o Información generalizada del programa: durante este ejercicio hemos tenido 

más de 350 solicitudes de información del programa y demanda ampliación de 
más información 

o Seguimientos de expedientes: 150 
o Tramitación de expedientes: 75 
o Seguimientos de contratación: un total de 60 empresas han solicitado 

información acerca de la posible contratación de usuarios de garantía juvenil. 
 
Actividades de formación para usuarios de garantía juvenil en el 2017 
Impartición: 

 Técnico en Comercio Internacional EOI - AYTO DE ALMANSA JCCM 

 Operaciones Auxiliares de Fabricación mecánica. JCCM - AYTO. DE ALMANSA 

 Desarrollo de Aplicaciones con Tecnología Web. JCCM - AYTO. DE ALMANSA 
 

Solicitud del EMPLEATE JOVEN ALMANSA 
 
ά9at[9#¢9 Wh±9b ![a!b{!έ Ŝǎ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƭ 9ȄŎƳƻΦ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !ƭƳŀƴǎŀ 
que busca mejorar la empleabilidad de los jóvenes de la localidad a través de la 
formación para el empleo. 
 
El proyecto responde a la 2ª convocatoria del Fondo Social Europeo para Ayuntamientos 
con población superior a 20.000 habitantes enmarcado en el contexto del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil, en concreto en el Programa Operativo de Empleo Juvenil 
(AP-POEJ). 
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CONTENIDO DEL PROYECTO: 
 
El proyecto, incluirá 5 itinerarios integrados para un total de 75 jóvenes con las 
siguientes características: 
 

o Formación específica de cada certificado de profesionalidad con las 
correspondientes prácticas profesionales que cada certificado indique. 

o Formación transversal en idiomas (80 HORAS), nuevas tecnologías (40 HORAS) e 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres (5 HORAS). 

o Tutorías y orientación de actividades. Orientación laboral que incluirá tutorías 
individualizadas así como orientación laboral grupal. Tendrá una duración de 5 
horas de tutorías individualizadas y 10 horas de orientación grupal. 

o Formación en emprendimiento. Esta formación tiene como objetivo fomentar el 
espíritu emprendedor de los jóvenes participantes para mostrarles otras formas 
de conseguir empleo. Tendrá una duración de 8 HORAS. 

 
Tipos de itinerarios integrados a realizar: 

¶ Se impartirán dos itinerarios integrados que llevarán a la obtención de 
certificados de profesionalidad de nivel 1, dirigidos a jóvenes que no están en 
posesión de la titulación de ESO.  

¶ Reparación de Calzado y marroquinería 

¶ Auxiliar de Estética 

¶ Se impartirán tres itinerarios integrados que llevarán a la obtención de 
certificados de profesionalidad de nivel 2, dirigidos a jóvenes con titulación 
de ESO o equivalente/superior. 

¶ Vigilante de seguridad 

¶ Dinamización de actividades de ocio educativo infantil y juvenil 

¶ Montaje, puesta en servicio y mantenimiento de instalaciones de gas (con 
carne profesional de instalador de gas) 

                                          
 
SOLICITUD DEL PROGRAMA DUAL EMPLEO -PROYECTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

DUAL CON EMPRESAS, PARA JÓVENES INSCRITOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE LA 
GARANTIA JUVENIL ( DUAL-EMPLEO), CONVOCADO EN LA RESOLUCIÓN DE 

09/08/2017 DE JCCM 
 

1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: PLAN IMPULSA JOVEN CALZADO 
Proyecto en colaboración entre el Ayto.  de Almansa y una agrupación de empresas de 
calzado formada para el desarrollo y ejecución de este proyecto. 
Colaboración entre FICE (Federación de Empresas del Calzado) y el Ayuntamiento de 
Almansa en la gestión, petición y desarrollo del mismo. 
 

2. OBJETO:  
Establecer un Itinerario Personal de Inserción, a través de la orientación, y formando a 
jóvenes menores de 30 años en alternancia con el empleo en las empresas del sector 
calzado, de cara a la obtención de un certificado de profesionalidad y con un contrato de 
formación y aprendizaje en las empresas. 
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3. DURACIÓN DEL PROYECTO. 

Petición del proyecto por 1 año de duración, del 1 de marzo de 2018 a 28 de febrero de 
2019.  
 

4. ENTIDAD PROMOTORA/ ENTIDAD FORMATIVA/ EMPRESAS AGRUPADAS 
 
Entidad Promotora y Entidad Formativa:  
Ayuntamiento de Almansa 
 
Empresas Agrupadas: 

a. Albacete Industrial S.A. ( Grupo Sendra) 
b. Calzados Michel S.L. 
c. Milán Classic S.A. 
d. IGMAPA, S.L 
e. Fratelli Ragaly S.L 

 
5. NUMERO DE ALUMNOS 

o 14 alumnos. 
 

6. REQUISITOS DE LOS ALUMNOS 
Ser menor de 30 años y estar inscrito en el fichero de la garantía juvenil y cumplir los 
requisitos del contrato de formación y aprendizaje 
 

7. FORMACIÓN RECIBIDA POR PARTE DE LA ENTIDAD FORMATIVA AYUNTAMIENTO 
DE ALMANSA: 

¶ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƴƛǾŜƭ м άwŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƭȊŀŘƻ ȅ 
ƳŀǊǊƻǉǳƛƴŜǊƝŀέ ό /ƻƳǇƭŜǘƻύΦ нул ƘƻǊŀǎ 

¶ Unidades Formativas del Certificado de Profesionalidad nivel 1 
άhǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŀǳȄƛƭƛŀǊŜǎ ŘŜ ŎǳǊǘƛŘƻǎέΦ мсл ƘƻǊŀǎ 

¶ Orientación Laboral: Apoyo en la realización de itinerarios personales de 
inserción laboral , con el apoyo de un orientador durante todo el 
proyecto 

Total Horas de Formación: 440 horas. El 25% de horas del contrato de formación y 
aprendizaje realizado por las empresas 
 

8. CONTRATOS DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE POR PARTE DE LAS EMPRESAS Y 
COMPROMISOS DE CONTRATACIÓN POSTERIOR A LA FINALIZACIÓN DEL 
PROYECTO 

¶ Las empresas agrupadas en conjunto van a realizar 15 contratos de 
formación y aprendizaje.  Las horas del contrato de formación serán del 
75 % del contrato de formación y aprendizaje. 

¶ Se comprometen entre todas ellas a contratar al 33% de los alumnos- 
participantes en el proyecto, que son un total de 5 alumnos mínimo entre 
todas ellas, con un contrato de al menos 5 meses de duración y a jornada 
completa   
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SOLICITUD DE PROGRAMA FORMACIÓN PLUS EN GARANTÍA JUVENIL 
 

1. Aprobado  el programa Formación Plus para el ejercicio 2018 que incluye  el 
curso de Operaciones Básicas de Restaurante y Bar, que es un certificado de 
profesionalidad de Nivel 1, con una duración de 290 horas (210 horas teórico ς
prácticas y 80 de prácticas en empresas).  

 
2. Para 15 alumnos con edades comprendidas entre los 18 y los 29 años (ambos 

inclusive) y que sean usuarios de Garantía Juvenil 
 

3. Una vez terminado el certificado de profesionalidad, los alumnos trabajarán 
durante 3 meses en los establecimientos colaboradores del programa. Tendrán 
un contrato de prácticas no laborales y cobraran alrededor de 500 euros. 

 
4. Contamos con la colaboración de 15 establecimientos de hostelería de la 

localidad en los cuales los alumnos realizarán las 80 horas de prácticas y los 3 
meses de trabajo. Se firmara un convenio con cada uno de los establecimientos. 

 
5. Los alumnos que participen en el programa recibirán una beca mientras realizan 

el certificado de 7 euros al día.  
 

¶ Inicio de la formación teórico-práctica con los alumnos en marzo de 2018 
finalizando la misma después de las fiestas de Mayo. Una vez finalizada esta 
formación, los alumnos realizarán las 80 horas de prácticas del certificado.  

 
Finalizado este periodo, empezarán los tres meses de trabajo en las empresas con el 
contrato de prácticas no laborales 
 
 

ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN e INFORMACIÓN DEL SERVICIO. 
 
 
Durante el 2017 a través de los diversos convenios de colaboración se han realizado 
charlas informativas y participado en diversos foros de participación o encuentros con 
las siguientes entidades. 

¶ INSTITUTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 

¶ CRUZ ROJA, a través de programas de inserción social 

¶ CARITAS 

¶ FEDA 
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